
BASES LEGALES DE LA PROMOCIÓN: “Gana tu compra gratis 

con Bimbo®” 

 
1.       COMPAÑÍA ORGANIZADORA Y OBJETO 

BIMBO DONUTS IBERIA, S.A.U. con domicilio en (28022) Madrid, C/ Cigoitia, 1 Polígono 

Industrial Las Mercedes y domicilio a efectos de notificaciones en (08019) Barcelona, C/ 

Josep Pla, 2. Edificio B-Mar, con NIF. A-08152621 y BIMBO DONUTS CANARIAS, S.L.U. 

con domicilio en Calle Cactus, parcela 244 Polígono Industrial Arinaga, Agüimes (Las 

Palmas), 35118 y NIF B-76036771 (en adelante, ambas sociedades referidas como 

“BIMBO”) realizarán una promoción de ámbito nacional denominada “Gana tu compra 

gratis con Bimbo®” en favor de los productos comercializados por BIMBO (en adelante, la 

“Promoción”). 

La Promoción ha sido desarrollada por BIMBO con el objeto de promocionar sus marcas y 

sus productos. 

2.       ÁMBITO TERRITORIAL 

El ámbito territorial de la presente Promoción será España (excepto Ceuta y Melilla), y se 

encuentra limitada a los siguientes establecimientos: 

1) Compras realizadas en España peninsular y Baleares: 

• Bonpreu 

• Eroski Hipers 

• Comercial Piedra  

• Fornes 

• Grupo El Corte Inglés 

• Grupo Upper 

• Hermanos Martín 

• Hiperber 

• Vidal Europa 

• Otros establecimientos en donde se vendan productos Bimbo®. 

 

2) Compras realizadas en Islas Canarias: 

• Alcampo 

• Carrefour 

https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fmaps.google.com%2F%3Fq%3D08019%2529%2BBarcelona%252C%2BC%252F%2BJosep%2BPla%252C%2B2.%2BEdificio%2BB%26entry%3Dgmail%26source%3Dg%26fbclid%3DIwAR3eSuAFdsO8qaX9st54-t5z_watUxvT6upAWSna5k4OGkC_ogsjXD3xg_c&h=AT3wJT-xn5LD3js9lgE3PUMG_YsLnPB9zDEzcSnw1rsB77LXealvljBXXLGL-T4uNTFlJewgQ7Y0BAxBpQlmwtz4-EgUwj3kEEJDApeNY7yCF0vM3UDcejDxAUpqcKp9OZYOgED8sagOaBZI-Sk
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fmaps.google.com%2F%3Fq%3D08019%2529%2BBarcelona%252C%2BC%252F%2BJosep%2BPla%252C%2B2.%2BEdificio%2BB%26entry%3Dgmail%26source%3Dg%26fbclid%3DIwAR3eSuAFdsO8qaX9st54-t5z_watUxvT6upAWSna5k4OGkC_ogsjXD3xg_c&h=AT3wJT-xn5LD3js9lgE3PUMG_YsLnPB9zDEzcSnw1rsB77LXealvljBXXLGL-T4uNTFlJewgQ7Y0BAxBpQlmwtz4-EgUwj3kEEJDApeNY7yCF0vM3UDcejDxAUpqcKp9OZYOgED8sagOaBZI-Sk


• Cencosu (Spar Gran Canaria) 

• Dinosol Supermercados 

• Grupo El Corte Inglés 

• Otros establecimientos en donde se vendan productos Bimbo®. 

 

3.       LEGITIMACIÓN PARA PARTICIPAR 

La presente Promoción se dirige únicamente a las personas físicas mayores de 18 años, con 

residencia legal en España (excepto Ceuta y Melilla) que sean consumidores finales de los 

productos comercializados por BIMBO, considerándose como tales exclusivamente las 

personas físicas particulares (los “Participantes”), a excepción de aquellos expresamente 

indicados en el Cláusula Undécima de estas bases. 

Para poder participar en la Promoción habrá que proporcionar un correo electrónico 

válido, ya que será el medio de contacto con los ganadores. El uso de un correo no válido 

supondrá la pérdida del premio. 

BIMBO podrá retirar los premios otorgados a cualquier Participante que no cumpla con los 

requisitos anteriores. 

4.       PERÍODO DE LA PROMOCIÓN 

Podrán participar en la Promoción aquellos Participantes que cumplan los requisitos 

establecidos en las presentes Bases y que se registren en el site bajo la url: 

www.ganaconbimbo.com (en adelante, la “Web”) durante el periodo promocional que va 

del día al 13 de enero de 2020 al día 29 febrero de 2020, ambos inclusive (en adelante, 

“Periodo Promocional”). 

5.       PRODUCTOS 

Para poder participar en la presente actividad, los Participantes deberán adquirir durante 

el Periodo Promocional al menos dos (2) productos de cualquier marca comercializada por 

BIMBO, iguales o combinados, en una misma compra (en adelante, “Producto” o 

“Productos”). La compra de ambos Productos deberá estar reflejada en un mismo ticket de 

compra. Además, en caso de que uno de los dos productos comprados sea un producto de 

“Bimbo® Rebanada Estilo Artesano Blanco”, el Participante entrará en un sorteo final. 

6.       MECÁNICA DE LA PROMOCIÓN 

La participación en la presente actividad es gratuita y no existe ningún tipo de sobreprecio 

o tarificación adicional. Durante el Periodo Promocional, los Participantes que cumplan 
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con los requisitos establecidos en estas bases e interesados en participar en la presente 

Promoción, deberán: 

 

1. Adquirir al menos en una misma compra dos (2) productos de cualquier marca 

comercializada por BIMBO en uno de los establecimientos detallados en la Cláusula 

Segunda. Para participar en el sorteo, será necesario que uno de esos dos (2) 

productos sea “Bimbo® Rebanada Estilo Artesano Blanco”. 

 

2. Guardar el ticket de compra y acceder a la Web www.ganaconbimbo.com donde 

deberán registrarse introduciendo los siguientes datos en el formulario online 

habilitado para tal fin: 

 

- Correo electrónico válido. 

- Nombre y apellidos 

- DNI 

- Establecimiento de compra 

- Respuesta a la pregunta ¿Has comprado un producto “Bimbo® Rebanada 

Estilo Artesano Blanco”? 

- Una foto del ticket que acredite la compra de, al menos, dos (2) de los 

Productos durante el Periodo Promocional, reflejando de forma clara y legible 

la fecha de compra del Producto, y el establecimiento de compra del mismo, a 

través de la aplicación facilitada al efecto en la Web. Se considerará como 

válida una única participación por ticket, en el que se incluyan al menos dos 

productos (1 ticket = 1 participación). La fecha de emisión del ticket de compra 

deberá corresponder a compras efectuadas durante el Periodo Promocional. 

- Si el participante resulta ganador, a través de una pantalla ganadora, se le 

pedirá el número de IBAN de su cuenta bancaria o cuenta de Paypal. 

 

 

Los Participantes deberán conservar el ticket de compra original durante el Período 

Promocional y dos (2) meses después de la finalización de dicho período ya que BIMBO 

podría solicitar a los ganadores el envío del ticket de compra original para su posterior 

comprobación. En dicho supuesto, el ticket original deberá ser enviado por correo postal a 

la dirección facilitada por BIMBO, no siendo válidas copias del ticket, falsificaciones, 

tickets ilegibles o deteriorados. El plazo de envío no podrá superar los 20 días naturales 

desde la notificación del requerimiento.  

Si, una vez requerido por BIMBO, el Participante agraciado no pueda justificar la compra 

del Producto, BIMBO se reserva el derecho de anular la concesión del premio. Tras la 

comprobación por parte de BIMBO de la validez del ticket y del cumplimiento de los 

requisitos y condiciones de las presentes Bases, se procederá a la entrega del Premio 

adjudicado al Participante. 

Los Participantes podrán participar tantas veces como quieran, pero deberán utilizar un 

ticket diferente cada vez, quedando automáticamente anuladas o pudiéndose anular con 
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posterioridad aquellas participaciones con tickets duplicados o realizadas de forma 

fraudulenta. 

BIMBO se reserva el derecho de descalificar aquellas participaciones fraudulentas o cuyo 

contenido se considere inadecuado, ofensivo, injurioso o discriminatorio o que pudiera 

vulnerar derechos de terceros. 

7.       GANADORES Y PREMIOS 

Los premios serán asignados de dos maneras: i) por momento ganador durante todo el 

Periodo Promocional, para todos los Participantes con independencia del producto que 

compren, siempre y cuando los dos productos sean de una marca perteneciente a BIMBO y 

cumplan el resto de requisitos promocionales y ii) por sorteo final ante notario, para todos 

aquellos participantes que cumpliendo con la mecánica anterior hayan adquirido al menos 

un producto “Bimbo® Rebanada Estilo Artesano Blanco”, de los dos productos necesarios 

para participar. 

7.1. Participación por Momento Ganador: 

El premio se asignará durante todo el Período Promocional de forma aleatoria mediante 

“Momento Ganador” (mecanismo de asignación aleatoria que designa al azar en un 

momento determinado del día) entre todos los participantes que cumplan con los 

requisitos establecidos en estas bases legales. En total, se elegirán 290 ganadores, 

distribuidos geográficamente de la siguiente manera: 

• Ciento noventa y dos (192) carros de la compra valorados en cincuenta euros (50€) 

entre todos los participantes que hayan realizado la compra en el territorio español 

peninsular y Baleares.  

• Noventa y seis (96) carros de la compra valorados en cincuenta euros (50€) entre 

todos los participantes que hayan realizado la compra en el territorio de Islas Canarias.  

Los momentos ganadores se distribuirán en función del establecimiento donde se haya 

realizado la compra, de la siguiente manera: 

1) Premios para compras realizadas en España peninsular y Baleares, distribuidos por 

BIMBO DONUTS IBERIA, S.A.U.: 

• Bonpreu: ocho (8) carritos 

• Eroski Hipers: veinte (20) carritos 

• Fornes: seis (6) carritos 

• Grupo El Corte Inglés:  veinte (20) carritos 



• Grupo Upper: seis (6) carritos 

• Hermanos Martín: ocho (8) carritos 

• Hiperber: cinco (5) carritos 

• Vidal Europa: cuatro (4) carritos 

• Comercial Piedra: dos (2) carritos 

• Otros:  ciento trece (113) carritos 

 

2) Premios para compras realizadas en Islas Canarias, distribuidos por BIMBO 

DONUTS CANARIAS, S.L.U: 

• Alcampo: diez (10) carritos 

• Carrefour: diez (10) carritos 

• Cencosu (Spar Gran Canaria): quince (15) carritos 

• Dinosol Supermercados: veinte (20) carritos 

• Grupo El Corte Inglés: cinco (5) carritos 

• Comercial Piedra: dos (2) carritos 

• Otros: treinta y seis (36) carritos 

 

Para cada Momento Ganador habrá un territorio, establecimiento, día, hora y minutos 

exactos. Los Momentos Ganadores se determinarán de forma totalmente aleatoria 

mediante una aplicación informática y el listado generado será depositado ante Notario 

de forma previa al inicio de la Promoción.  

En el supuesto de que algún Momento Ganador no coincida con la participación de 

ningún usuario, el premio se otorgará a la primera persona que participe posteriormente 

al Momento Ganador determinado. Si finalizada la Promoción no se ha registrado 

ninguna participación entre el Momento Ganador y la finalización de la Promoción, el 

premio será declarado desierto, pudiendo BIMBO disponer del mismo como mejor 

estime conveniente. 

En el caso de que el participante, o la participación correspondiente a un Momento 

Ganador no cumpla con las condiciones establecidas en las presentes bases, el 

participante perderá el derecho al premio, pudiendo BIMBO disponer del mismo como 

mejor estime conveniente. 

Cada Participante podrá participar como máximo una (1) vez al día. En caso de que el 

Participante haya sido premiado por un Momento Ganador, ya no podrá volver a optar 

de nuevo a un premio por esta mecánica pero su participación no quedaría excluida para 

el sorteo final. 



7.2. Participación en el sorteo final: 

Durante la semana del 2 de marzo de 2020 se realizará un sorteo ante notario para elegir 

a dos (2) ganadores finales y dos (2) suplentes, mediante un software automatizado que 

garantiza la imparcialidad, aleatoriedad y transparencia en la selección de los ganadores.  

El Notario designará un (1) ganador entre todos los participantes que hayan adquirido 

un producto “Bimbo® Rebanada Estilo Artesano Blanco” en territorio español 

peninsular y Baleares y un (1) ganador entre todos los participantes que hayan adquirido 

un producto “Bimbo® Rebanada Estilo Artesano Blanco” en territorio de Islas Canarias.  

El premio del sorteo final será el siguiente: 

• Un (1) premio de doscientos euros (200€) entre todos los participantes del territorio 

español peninsular y Baleares que hayan adquirido al menos un producto Bimbo® 

Rebanada Estilo Artesano Blanco.  

• Un (1) premio de doscientos euros (200€) entre todos los participantes del territorio 

de Islas Canarias que hayan adquirido al menos un producto Bimbo® Rebanada Estilo 

Artesano Blanco.  

 

8.       COMUNICACIÓN CON GANADORES Y DATOS SOLICITADOS 

8.1. Participación por momento ganador: 

Una vez realizado el registro por el participante, si éste coincide con un Momento 

Ganador aparecerá una pantalla en el que el Participante deberá introducir el número de 

IBAN de su cuenta bancaria o cuenta de Paypal, convirtiéndose así en un posible 

ganador a la espera de que se confirme que ha cumplido con todos los requisitos y que, 

por tanto, su participación es válida.  

Si se comprueba que la participación no es válida, porque el participante no cumple con 

los requisitos establecidos, BIMBO enviará un email al participante indicándole el 

motivo. 

Si se comprueba que la participación es válida, BIMBO enviará un segundo email al 

participante indicándole que ha resultado ganador y que se procederá a la entrega del 

premio.  

BIMBO no se hace responsable de la posible no recepción del correo electrónico por 

parte del ganador. 



8.2. Participación en el sorteo final: 

Una vez realizado el sorteo y validado que los ganadores cumplen todos los requisitos 

establecidos en las presentes bases, BIMBO se pondrá en contacto con los ganadores 

mediante correo electrónico indicándoles su condición de tal. 

Si alguno de los ganadores no contesta al correo electrónico confirmando que acepta el 

premio en el plazo de cinco (5) días naturales siguientes a la comunicación, perderá el 

derecho al premio, correspondiéndole el mismo al suplente que habrá resultado de la 

realización del sorteo. 

En este caso, se enviará una nueva comunicación al nuevo ganador/a, que tendrá el 

mismo periodo para contestar y enviar la información solicitada. 

Si al final de todo el proceso no se ha localizado a ninguno de ellos, el premio se 

declarará desierto. 

No serán admitidas participaciones que no reúnan los datos obligatorios solicitados o 

cuyos datos fueran erróneos. Si los datos de carácter personal fueran inciertos o 

incompletos o no fueran actualizados, BIMBO podrá no otorgar el premio al ganador en su 

caso. 

Para participar, será requisito imprescindible que los usuarios acepten expresamente las 

presentes Bases Legales y la política de privacidad. El periodo de reclamaciones finaliza 

veinte (20) días después del fin de la Promoción. Para cualquier duda en este sentido los 

participantes puede contactar con la siguiente dirección de email: promociones@highco.es 

BIMBO se reserva el derecho a pedir a los ganadores la copia del Documento de Identidad 

o documento identificativo equivalente en vigor con la finalidad de verificar que se han 

cumplido con todos los requisitos de participación. 

9.       PUBLICACIÓN DE LOS GANADORES 

La identidad de los ganadores se comunicará a todos los participantes mediante la 

publicación en la web de la Promoción: www.ganaconbimbo.com Con su participación en 

la presente Promoción, los Participantes autorizan a BIMBO a comunicar su identidad a 

través de tales medios. 

10. ENTREGA DE LOS PREMIOS 

Los premios se entregarán a los ganadores mediante transferencia bancaria al número de 

cuenta o cuenta de Paypal que haya indicado en la Web una vez resulte ganador, en un 
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plazo aproximado de veinte (20) días, desde la validación de la participación. A los 

ganadores del sorteo igualmente se les realizará una transferencia bancaria en un plazo 

aproximado de veinte (20) días, al número de cuenta que indiquen en la respuesta al email 

de comunicación de haber resultado ganador del sorteo. 

Dicha entrega queda condicionada a que el ganador cumpla con los requisitos especificados 

en las presentes Bases, la veracidad de los datos facilitados a BIMBO y la validez del 

correspondiente ticket de compra, en su caso. De no ser así, el ganador perderá su derecho 

al premio y se seguirá lo establecido en la Cláusula Octava del presente documento.  

11.   LÍMITES   

11.1. El premio objeto de la presente Promoción, en ningún caso podrá ser objeto de 

cambio, alteración o compensación a petición de alguno de los ganadores. 

11.2. El premio es estrictamente personal y no podrá ser cedido, ni recogido, ni 

reembolsado en parte o totalmente o intercambiado por otros artículos o servicios. 

Igualmente, queda prohibida la venta o comercialización del premio. 

11.3. La renuncia al premio por parte de algún ganador/a no dará ningún derecho de 

indemnización o compensación. 

11.4. No podrán participar en la presente Promoción los empleados de Grupo BIMBO ni 

sus familiares directos hasta el tercer grado por consanguinidad o afinidad, ni ningún 

empleado o familiar directo hasta el tercer grado por consanguinidad o afinidad de las 

agencias colaboradoras. 

11.5. BIMBO no se responsabiliza ante posibles reclamaciones relacionadas con el disfrute 

del premio, ni de las posibles expectativas que se tuvieren sobre el mismo. 

11.6. La presente Promoción no está limitada a un número de participaciones concreta. No 

obstante, está limitada a un solo premio por persona. 

12.   DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Los datos de los ganadores se tratarán conforme a las disposiciones de la Ley Orgánica de 

Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD 3/2018, de 5 de diciembre) y el 

Reglamento UE 2016/679. 

El responsable del tratamiento de los datos es, dependiendo del ámbito territorial de que se 

trate, BIMBO DONUTS IBERIA, S.A.U. o BIMBO DONUTS CANARIAS, S.L.U, quien 



podrá tratarlos con la finalidad de gestionar la entrega de los premios objeto de la 

Promoción y/o con fines de publicidad o prospección comercial. 

Los datos personales proporcionados se conservarán hasta que se solicite su supresión o se 

revoque el consentimiento por parte del interesado. Este consentimiento legitima a BIMBO 

DONUTS IBERIA, S.A.U. o BIMBO DONUTS CANARIAS, S.L.U. para el tratamiento de 

sus datos. Para revocarlo, puede presentar su solicitud a la cuenta de correo: 

lopd@grupobimbo.com 

Los datos personales podrán ser asimismo comunicados a sociedades vinculadas a BIMBO 

IBERIA para las mismas finalidades referidas anteriormente. En concreto, los datos de los 

participantes serán comunicados a la empresa gestora de la Promoción que actuará como 

encargado del tratamiento para las finalidades descritas. El encargado del tratamiento se 

obligará a cumplir con todas las garantías y obligaciones que establece la ley para el 

tratamiento de datos personales. 

BIMBO DONUTS IBERIA S.A.U. y BIMBO DONUTS CANARIAS, S.L.U., establecerá las 

medidas de índole técnica y organizativas necesarias para garantizar la seguridad que 

deben reunir los ficheros automatizados, los centros de tratamiento, locales, equipos, 

sistemas, programas y personas que intervengan en el tratamiento automatizado de los 

datos de carácter personal en la forma legal y reglamentariamente prevista. 

De acuerdo con el Reglamento UE 2016/679, los participantes podrán ejercitar sus 

derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación, oposición y portabilidad de sus 

datos mediante email dirigido a lopd@grupobimbo.com. 

La indicación de los datos personales de los ganadores tendrá carácter obligatorio para la 

gestión del premio. Cualquier comunicación falsa de datos personales dará derecho a los 

organizadores de las acciones de Promoción a descalificar al ganador para participar y 

poder disponer el correspondiente premio. 

 

13.   ACEPTACIÓN DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 

La mera participación en esta actividad supone la plena aceptación de estas Bases, 

implicando que el Participante las ha leído y comprendido y que acepta expresamente su 

contenido íntegro, sin reservas ni limitaciones. Asimismo, con la aceptación de las bases 

cumplimentando la casilla correspondiente del formulario de registro, se considera que el 

participante ganador acepta recibir el premio y que se le haga la transferencia a su cuenta 

bancaria o cuenta de Paypal indicada. 

 



14.   MODIFICACIÓN DE LA PROMOCIÓN Y DE LAS BASES 

BIMBO se reserva el derecho de prolongar, modificar, recortar o anular la Promoción en 

caso de que lo considere conveniente para el buen funcionamiento de ésta. En tal caso, 

BIMBO publicará tales cambios para su conocimiento por todos los participantes. Algunas 

modificaciones podrán ser publicadas durante la Promoción y éstas serán consideradas 

como anexos a las Bases y parte integrante de las mismas. 

En ningún caso BIMBO podrá ser considerada responsable en caso de que la Promoción 

tuviese que ser retrasada, modificada, acortada o anulada si las circunstancias lo justifican, 

y siempre que no se hubieran perjudicado los derechos adquiridos por los participantes. 

15. LEGISLACIÓN APLICABLE Y DEPÓSITO DE LAS BASES ANTE NOTARIO.  

La presente promoción se rige por la legislación española vigente. 

Las presentes bases legales bajo las que se desarrolla esta Promoción serán depositadas 

ante el Notario del Ilustre Colegio de Notarios de Madrid D. Luis Carlos Troncoso y D. 

Gonzalo Sauca Polanco, y podrán consultarse en la web www.ganaconbimbo.com 

16. DESAVENENCIA 

En caso de impugnación, reclamación o controversia, las reclamaciones deberán dirigirse 

en el plazo legal y por escrito a BIMBO a la dirección que consta en el encabezamiento de 

estas bases, quien, de conformidad con la legislación vigente, en su caso, canalizará la 

reclamación al agente correspondiente. 

Cada Participante se compromete, en caso de dificultades que pudiesen aparecer referentes 

a la aplicación o interpretación de las Bases y antes de realizar cualquier acción 

contenciosa, a intentar alcanzar una solución amistosa con BIMBO. 
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